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CONSTANCIA.- Pasa al despacho el expediente de la referencia informando al señor Juez que las dependencias 
requeridas mediante auto del 25 de marzo de 2021, no han remitido la información solicitada. 
Bucaramanga, mayo 18 de 2021 
 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 
 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO    

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
REF.: 2019-00385 00 

 
Efectivamente y como se indica en la constancia que antecede, mediante proveído 
del 25 de marzo de 2021 que decretó las pruebas, se dispuso oficiar a los 
Juzgados Noveno Civil del Circuito de Bucaramanga y  Cuarto Civil Municipal de 
Piedecuesta, para que remitieran copia digitalizada de los expedientes: 
680013103009-2018-00205-00 y 685474089-004-2013-00070-00. 
  
Revisado el expediente se constata que la información solicitada no ha sido 
remitida, por tal motivo SE ORDENA reiterar los requerimientos que se hicieron 
mediante los oficios número 0243 y 0244 del 7 de abril de 2021, respectivamente. 
 
Así mismo, se requiere a los apoderados de  JOSÉ IVÁN LOZADA MARTÍNEZ y 
PÍOQUINTO FLÓREZ MARTÍNEZ para que alleguen las constancias de las 
gestiones adelantadas para el recaudo de dichas pruebas. 
 

Líbrense por Secretaría las comunicaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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